
 

INFORMACIÓN DE FIMUBAC EN EL BURÓ DE ENTIDADES FINANCIERAS 

 

La información que al efecto se detalla corresponde únicamente a FIMUBAC S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. respecto del periodo de Enero a Septiembre de 2014: 

 

 

Institución con al menos una comisión observada en los productos que oferta, para mayor detalle consulta el Registro de Comisiones (RECO) 

* El número total de sanciones corresponden a las 3,060 SOFOM E.N.R. con estatus en operación. 
 
** “Estas cláusulas fueron detectadas en los ejercicios de evaluación en materia de transparencia financiera 2013, previo a la entrada en vigor de la reforma 
financiera, por lo que deben considerarse como una recomendación de esta Comisión Nacional. Sin embargo, una vez emitidas las disposiciones correspondientes 
se podrá ordenar, en su caso, que se eliminen de los contratos. Por este motivo no forma parte de la Evaluación del Producto.” 

Sin Identificar (S/I) 

NA: Para aquellas instituciones que no registraron controversias y reclamaciones en el periodo no se genera Índice de Atención a Usuarios. En el caso de la Evaluación de Condusef no cuenta 
con producto evaluados. 

 

 

 

 

http://e-portalif.condusef.gob.mx/reco/index.php


 

OFERTAS DE PRODUCTOS FINANCIEROS-CREDITO PERSONAL 

 

 

 

OFERTAS DE PRODUCTOS FINANCIEROS-CREDITO SIMPLE 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSULTAS, RECLAMACIONES Y CONTROVERSIAS EN CONDUSEF 

 

 

CONSULTAS, RECLAMACIONES Y CONTROVERSIAS EN CONDUSEF POR PROCESO 

 

 

ÍNDICE DE ATENCIÓN A USUARIOS 

Calificación generada, en referencia a la atención otorgada por parte de las Instituciones Financieras a los Usuarios de productos y servicios financieros 

ante esta Comisión Nacional, con respecto a las siguientes tres variables: el Proceso de Gestión Electrónica, la evaluación de Controversias y 

Reclamaciones Iniciadas y la aplicación de sanciones. 

 



 

SANCIONES EN CONDUSEF 

 

Para la Ley para la "Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros" y la "Ley de Instituciones de Crédito" se muestra el número de casos enviados a sanción. Las multas en firme se pueden 

consultar en el:  Portal de Publicación de Sanciones. 

 

CUMPLIMIENTO DE REGISTROS 

La CONDUSEF, preocupada por brindar herramientas de apoyo en la toma de decisiones, ha desarrollado está sección que permite al usuario y público en general 
consultar el estatus de operación de las instituciones respecto de sus obligaciones que por Ley, tienen ante éste Organismo. 

Obligaciones de ley: 

1. SIPRES: Registro de Prestadores de Servicios Financieros 
2. RECA: Registro de Contratos de Adhesión 
3. RECO: Registro de Comisiones 
4. REUNE-UNE Constitución de Unidad Especializada e Informe Trimestral de Consultas y Reclamaciones 

Nota: El estatus de la información corresponde al cierre del periodo de consulta 

 

http://e-portalif.condusef.gob.mx:8051/SIAM/sm.jsp


 

EVALUACIÓN DE CONDUSEF EN LOS PRINCIPALES PRODUCTOS OFERTADOS 

 

 

EVALUACIÓN POR PRODUCTO/CRÉDITO DE NÓMINA 

 

 

RECLAMACIONES EN CONDUSEF-EVALUACION POR PRODUCTO 

La finalidad es mostrar el número de reclamaciones, índice de reclamación, porcentaje de resolución favorable al usuario y las tres principales causas de 

reclamación por Institución Financiera. 

 

 



SANCIONES-EVALUACIÓN POR PRODUCTO 

 

 

SUPERVISIÓN DE CONDUSEF-EVALUACIÓN POR PRODUCTO 

El objetivo, es informar a los usuarios, a través de un valor numérico, sobre la calidad de la información que generan las instituciones financieras para dar a 
conocer, promocionar, informar y formalizar sus productos o servicios (características, beneficios, limitantes, etc.). De esta manera, el usuario contará con los 
elementos de apoyo para hacer una elección más acertada, al momento de contratar un producto y/o servicio y se fomentará entre las instituciones financieras el 
que mejore la calidad de la información que generan y perfeccionen la relación con sus clientes. 

Elementos evaluados: Contrato de adhesión, Estados de Cuenta, Publicidad e información. 

 

 

 

 



 

 



 



 



 

 



 



 

 



 

 



 



 

 



 


